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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en admitir a D. Vicente Sa
les Musoles, la renuncia que ha pre
sentado del cargo de Gobernador ci-. 
Vil, electo, de Alicante.

Dado en Madrid, a diez y ocho de 
3ü>ril de mil novecientos treinta y uno.

N ig et o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
$1 Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  Ma u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la  República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo e n  nombrar Gobernador ci
vil de Alicante a D. José García Ber
l anga Pardo.
! Dado e n  Madrid, a diez y ocho de 
ib ril de mil novecientos treinta y uno. 

I í íO e to  A lc a lá - Z a m o r a  y  T o r r e s .
|9 i Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de Avila a D. Pedro del Pozo Ro
dríguez.

Dado en Madrid, a diez y ocho de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  Ma u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de Baleares a D. Francisco Ca
rreras.

Dado en Madrid, a diez y ocho de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A lc a lá - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El M inistro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de Castellón a D. Francisco Esco- 
lá Besaba.

Dado en Madrid, a diez y ocho de 
Abril de mil novecientos treinta y uno. 

N ic e t o  A lc al á -Z a m o r a  y  T o r r e s .'
El M inistro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador 
vil de Logroño a D. Leonardo Martín  
Echeverría.

Dado en Madrid, a diez y ocho dfc 
Abril de mil novecientos treinta y utí&j* 

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e #*.
El M inistro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilmo. S r.: Vistas las cotizaciones de 
la onza "T roy" de oro fino en el m er-
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¿rilo de L o nd re s  y ios c amb ios  r e m i 
li ios  a ia Jun t a  Sind ica l  del Golegio 
a  ' Agentes de Lambío  y Bolsa de Ma
lí id por  el Cen tro  Oficial de Gontra-  
tr ciún de Moneda du ra n t e  los días  9 
aJ 18 del mes  actual ,  ambos  inclusive,  
p? ibücados  aquél l os  en el B ole t ín  de  
C nlización  O ficia l  de la Bolsa de Go- 
i n r r c io  de esta cap i t a l  de la Nación  
español a ,

Este Minis t er i o ha d ispues to  que el 
r e ca rgo  que  debe  cob ra r se  po r  las 
Aduanas  en las l i qu idaciones  de los 
der echos  de Arancel  co r r e s po nd i en t e s  
p las. m e r can c í a s  impo r t ada s  y e x p o r 
t adas  por  las m i smas  du ran t e  la dece
na s iguient e al día 20 del co r r i en t e  
mes y c u y o  pago hoya de efec tuarse  
en moneda  de plata español a  o h i Me
tes del Banco de España ,  en vez de 
hacer l o  en m o ned a  de oro,  será  de 
ochent a  y t res  en te ros  on ce  cén t i mos  
po r  ciento.

Lo digo a V. l! para su coFtíicim ien
to y efectos correspon d ien tes, Madrid, 
19 de Abril de 1981,

PRIETO*
Seña? D i r e c t o r  gene ra l  de A dua nas 8

M I NI ST E R I O  BE T R A B A J O  
Y PREVI SI ÓN

ORDEN

E xcm os. S r e s .: M ientras tanto se ve
rifican las e lecc io n es para la co n sti
tución- del P leno del C onsejo de T ra
bajo y  de su  C om isión perm anente, 
con arreglo a las d isp o sic io n es en vi* 
gor;

Este; M inisterio ha d ispuesto  que las 
vacantes que existan  o se produzcan  
en las represen tacion es patronal y 
obrera de la c itad a  (Comisión perm a
nente, se provean por designación  de 
(a representación  respectiva.

Lo que com u n ico  a VV. EE. para su 
con ocim ien to  y a los efectos que pro
cedan.

M adrid, 18 de Abril de 1931.
LABRO CABALLERO  

Señores P resid en te del Consejo de Tra
bajo y D irector general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA 

Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS  RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Ilm o. Sr.: En el recurso gubernativo  
por don Manuel Durán Ro

dríguez,  con t r a  la nega t i va  del Regis- 
, | f r ago r  cíe la P ro p i ed ad  del Mediodía  

de v .- : ' ) c iudad,  a inscribi r  eí dominio 
de una casa,  pen d i e n t e  en este Centro,  
en v i r t ud  de apelac ión  del r e cu r r e n t e :  

Resul tando que doña F~an'*iscc Perez 
Durán,  casada  con don  Manuel  Du rán ,  
falleció t n la ciudad de Buenos Aires 
el 10 de jul io de 1919, q ue  en ju i cio  
suce-mrio abinte-stato se d ictó po r  el 
Juzgado de p r i m e ra  i n s t anc i a  do lo c i 
vil, de !a c i u d ad  de Buenos Ab es, a 
cargo del doctor  Mar iano de Yedia,  e! 
18 de no v i embre  de 1919. dec l a r a to 
ria de he rederos  según la que,  eran  
ún icos  y univer sa les  h e r ed e ro s :  su h i 
ja legi t ima,  doña  Amalia Doran  de La- 

; v-ie, y sus nietos,  D. Gecilio, doña María 
Esther  y doña Sara María Durán Les
na seo ni y doña Clot i lde González Durán 
de Pérez Alem, dono Manuela y D, .losé 
Evar is to  González Durán,  los tres p r i 
meros po r  derecho de r epresentac ión de 
su señor  padre,  D. Cecil io Durán,  y los 
tres ú l t imos  por  de r ec ho  de r e p re se n 
tación de su s e ñ o r a  m ad re ,  doña  Ma
nuela Durán de GonzáLz  Pellieer,  fono 
ello sin per j u i c io  de los de r echos  con
ced idos  por  la ley al cónyuge  s.u pe rs- 
ti te,  según cons t a en un tes t imon io  dei 
ju i cio  suce sor io  ex ped ido  po r  el Se
cr e t a r i o  del Juzgado,  de Buenos  .Aires, 
en cuyo ap a r t a d o  é )  se a f i rma que se 
han  d i s t r i bu ido  los b ienes  de la suce
sión,  ha b i é ndo se  abo na do  el impor t e  
sucesor io  - co r re spond i en t e  y que  íué 
ad jud i cad o  al cónyuge supe r s t i le  don  
Manuel  Durán la casa s i tuada  en Sevi
lla por  comp ra  que efec tuó  a la >uce- 
sión , h a b i e n do  a bo na d o  ia suma de 
5.827 pesos ;

R esultando que el Juzgado de prim e
ra instancia de lo c iv il de la ciudad de 
Buenos Aires* acordó en 7 de marzo de 
1923 a d ju d icar  al con y uge su pe rs t i te 
don Manuel Durán ia casa sita en Sevi
lla, caite de los Tintes, numero LL de 
conform idad con lo pedido por iodos  
los interesados en la su cesión  de que 
se trata, el R epresentante del Consejo  
N acional y lo d ictam inado por e; se
ñor A sesor de M enores, según se jus
tifica... por testim onio  exp ed id o  por ei 
Secretario del Juzgado, del que apare* ; 
ce igualm ente, que en ios autos suceso
rios de doña F rancisca Pérez Durán  
se había presentado un escrito  por los 
in teresados, con fecha 29 de d:ieicim
bre de 1922, solic itand o se adjudicase  
en com pra al señor Durán la casa in
dicada y que el Juzgado había d ictado  
el aufo aprobatorio ya exp u esto , 

Resultando que don D iego AJgarin 
Gómez, gerente de ía Regular co lectiva  
Algarin Gómez y en tal con cepto  apo
derado y legítim o representante de 
don Manuel Durán y R odríguez, d iri
g ió  in stancia  al Registrador de la pro
piedad dei M ediodía de Sevilla  el 2 de 
septiem bre de 1925, en la que aparece  
adem ás de los antecedentes expuestos, 
que don Manuel Durán, viudo de doña  
Francisca Pérez de Duran, vecino de 
Buenos Aires, era dueño e n  pleno do
m in io  de la casa situada en Sevilla , en 
la calle de los T intes, núm ero 13, cuya  
situación y linderos se precisan, ami
llarada a favor del señor Durán, quien  
la adquirió en estado de casado, por 
com pra hecha en escritura de 17 de 
febrero de 1897, ante don D iego de 
León Sotelo, inscripta en el R egistro, 
que por certificación del Registro de

actos  de ú l t imas  ve  (un la des  que se  
! a compañaba ,  se acredi taba  que doña 

F ra nc i s ca  Pérez  Durán no había  otor
gado  t e s t amen to  a lguno y por  último  
so l ic i taba  que m f inca  re f e r ida se ins
cr i biese  a n o m b r e  de don .Manuel Du
r an  y Rodr íguez ,  c on f o r me  a los ar- 
tí cu ios 235 de la Ley H ipot eca r í a  y 
47 y 4 9 del Reglamento H ipot eca r i o;

Resu l t ando que  don Ramón  Sánchez 
P iz juán,  ma nd a t a r i o  de don Manuel 
Dur án  Rodr íguez ,  en 20 de agosto ds¡ 
1930, p r e sen tó  i n s t anc i a  al Regist ra
do r  de la P ro p i eda d  de Sevil la hacien
do suyas  las man i Testaciones y razona
mi en to s  y pet i ción de i n sc r i pc ión  con
ten idos  en lo i ns tanci a  de don Diego 
AI gar l a ,  que  a co m pa ña b a  con otros, 
documen tos ,  dos  t es t imonios  de los au
tos sucesor ios  de  doña  Francisca- 'Pére& 
Durán ,  deb id am e n t e  legal izados y cer
t i f i cac iones de defunc ión  y úl t imas  
vo lun t ades  de la c ausant e ;

Resul tan do que presentada:- i a ins
tanc i a  de don Ramón Sánchez  Piz
j uán y docume n to s  compl eme n t a r i o s  
en ei Regist ro de la P ro p i edad ,  de 'Se
vil la,  sg pío o en aquél la  ia nota si
gu ien t e :  “No admi t í i i a  la inscripción:
del  doc ume n t o  que p r ecede ;  L° Por 
que  la l i qu idac ión  de ia Soc i edad con 
yuga! y la part ición,  de herencia  
que  en p r i m e r  lugar c o m p r e n d e  esta . 
i ns t anc ia  y la que  en la misma- se re
fiere,  eo puede  hacer s e  med i a n t e  iva 
documento p r i vado  p a r a  que  éste sur
ta efecto en el  Regist ro de  la p rop ie 
dad :  2 . °  P o rq ue  pa r a  la  validez de es
te con t r a to  se necesi te  el consen t i 
mien to  de t odos  ios i n t e r esados  y i& 
in s tanci a  se f o r m a  i a- sólo en nom br e  
de don Manuel Duran  Rodr íguez  y na  
const a  la c o n fo r m id a d  de los otros 
p a r t í c i pe s  de la he r enc i a ;  3.° Porque 
la man i fe s t ac ión  que  se hace  en el pá
r r a fo  let ra b) del te s t imonio  del auto 
de decla rac ión de he r ede r os  que 
a c o m p a ñ a  de haber se  hecho  la d is t r i 
buc ión  de los b ienes  de la suces ión,  
no resul ta jus t i f icada de  uane-ra algu
na ni puede  se r  cons i de r ad a  hecha  la 
p ar t i c i ón  po r  esa s imple man i-fes*

, tac ion ni en ella se determ ina la form a  
en que se ha hecho, ni ia p a rtic ip a c ió n  
de finca que a cada cual se adjudica, 
ni consta la ex ten sión  del derecho d© 
cada uno de los interesados; Lu Por
que en cuanto, a la com pra'venta quer̂  
en segundo lugar se p reten de i nscribíR  
m ediante la presentación  del  certifica»  
do fecha t de julio de 1923, se ha dé 
tener en cuenta que se trata de un bien  
inm ueble individua! y concretam ente  
determ inado, sito  en España y que ett 
transm isión  se rige por? el Estatuto 
real por lo que, su venta, en ia form a  
que aparece realizada, no puede seC 
inscrip ta , sien d o  necesario  para ello? 
una escritura pública hecha con todo*  
los requisitos que nuestra iegislaeiónr  
ex ige  para la venta de b ienes de me** 
ñores; 5 °  Porque los docum entos ex
tranjeros que se acom pañan tienen qu& 
acreditar que reúnen los requisitos ne
cesarios estab lecid os en los núm ero*1 
2.° y 3.° dei articu lo 47 del Regíame!** 
to de la ley H ipotecaria m ediante el? 
certificad o  que requiere el párrafo se
gundo del m ism o artículo. Y sien d o  
insubsanables los cuatro prim eros de
fectos, no puede tom arse tampoco ano* 
tación preventiva*”
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Resultando que don Ramon Sánchez 
P iz juún como mandatario de don Ma
nuel L di \ii interpuso recurso guberna
tivo ro  -* r* ? a o. a 1 i fi e aei ó n a n t e r i * vr, • 
fu n d j v ' ,i- ' í e n I o s h e c h o s e x p u e s i o s 
y en I s r. zones que siguen: que en 
jos autos sucesorios iramilados ante e-i 
.juzgado de primera urd-m/ia de lo c i
vil de H e r io s  Aires, no sólo se hizo la 
d eco ra c ión  de herederos de doña 
Francisca Pérez de Duran, sino*- lam
bí én ía lo ^ 's e l  ”  de U sociedad con
yugal  y i ”  ( ' i o * .os bienes he-
re í f i ia r l ,  u? ¡j P e a la  con forme a la 
legisla cu < v < P  .íue respecto a l :
prim er Pe. o > u ! do por el Regis
trador, « i ( rn uavento p r iva 
do, debo* , í , *». \ e.xírañeza por
que ia i * ' <‘ «c ó 4im solicitada .• pre
sen! ando R d « m o- que acorn pan
daba,,qot « > .!« c j as públicos se- -
gini la < , «*' i m iyn  t i iva, única-.;
aplícabh ,» 11 ú> «a > solemnidades---
de ios a1 ' . 5 T> 1 cu ¡t terror del 'Esta- 
t \ i to I o rn iidc a . > ¡ ■' o r e-l p r i n c* ipi o -
' •■■-. .> a  .... i >) -

cumenlos públicos los testimonios ex* • 
írar.jeros obrados por el Secretario- ju
die ñd can: r esu m o  a- ?a alegada taita 
de emispnnm lento ne iodo- ios' inlerc- 

o s ( :i la partiesen, su meso emtn- 
( ¡ u o  r.es odía utópico . en vista de los 
í v* v de s . sí!, momos del Juzgado de 
Buenos / rn, en i o , que con sí a que se 
dbstrr»*r j!T los cienes d*> ía suce
sión lo ( c os boManíe pa<-a acreditar; 
el cr-i.c  omento de todos ios míere- 
s-' -■ • :v; - • mi
en- ia íeqom clón  argén:! na í a : compra-:- 
que don Manuel R o n i .m e z  hizo a las 
s. > c i e (I a (.! 11 e g a ñau c -.: v .• s en ííqui d a - 
ción, que es lo que lia de inscrib irse  
y aparo*v- de \u< u - -.¡orna: « 
que todos los interesados de común 
acuerdo pidieron ai Juez que se 
í .= sm.- -a ■ ema, quien a su vez o r 
denó la ■ adjudicación*-' judicial en venta 
al señor Duran; y p ó r t e n lo  no existe 
ei delecto señalado por ti R eg is trador : 
que el leí cer delecto se justifica si se 
p; cmndie.v. inscco-o- ! c partición, 
pero no ahora que interesa sólo que se. 
inscriba, tu dom in io  de ia casa citada 
a favor del señor Duran, para lo que 
son b a la riles- i os d a t os (fii e co nst a n e n 
los testimonios acompañados al expe
diente-; queda finca en cuestión no en
tró en i a pa rtici ó n }>o r haber si do v e n- 
d ida ai señ^r Durán, lo que entró en 
la sucesión fué su precio; que no es 
preciso la inscripc ión prev ia  de la 
partición para ínmi pPr la-,compra (¿r 
tratarse de irn auto judicia l adjudica- 
torio  de venia; que no existe la nece
sidad de escritura pública afirmada 
por el Registrador para inscr ib ir  la 
com pra  del señor Durán de la casa nú
mero 13 de la calle de Tintes, c ir  a 
transmisión, como inmueble sito en 
Ebpañav ha de regirse por el Estatuto 
real; que los Estatutos personal, real 
y  formal están afirmados respectiva
mente en los artículos 9, 10 y  11 del 
Código c iv i l ;  que ei Estatuto real no 
tiene el alcance que el Registrador 

retende, como aparece del artículo 
0 del Código c iv i l  y  no es posible 

desvanecer los Estatutos persona! y 
fo rm a l;  que a los inmuebles españo
les les son aplicables ios títulos 1.° y 
2.° del Cód igo c iv i l  y  en especial al ar
tículo 334 del m ism o cuerpo lega l;

que !á'Transmisión de inmuebles Inter-' 
v ivos (venta) se r ige por  el Estatuto 
personal en lo referente a capacidad 
de los contratantes por el Estatuto real, 
en lo ..respectivo a los bienes, en los 
términos antes expresados, y  por el 
formal en lo respectivo a la formalidad 
del acto transmisorio, doctrina c on f ir 
mada pr la exposición de motivos de 
la ley ..hipotecaria v igente y el artículo. 
5 de la misma y 47 de su Reglamento, 
que determina los requisitos que han 
de tener los documentos otorgados en 
el extranjero para que puedan ser ins
critos, requisitos que se dan en el pre
sente caso y el no haberse acreditado 
por el Cónsul de España la realidad de 
los nú m eros-.2.° y 3.° del indicado ar
tículo,, se debió a que la palabra p o 
drán, del artículo 47, indica que se 
trata de un requisito potestativo y que 
en el caso de este recurso se acreditó 
la capacidad de los otorgantes y  la. le- 
g i í im idad  formal r ituaria:

Resultando que el Registrador de la 
prop iedad alegó en defensa de su no
ta: que por medio de los documentos 
preseniados se pretende inscr ib ir  la 
liquidación de la sociedad conyugal 
de 'gananciales formada por el señor 
D u r á n R od r í  gu e z y doña Franci se a . 
Pérez, la partición de herencia de los 
bienes de e ia  última y la venta que 
sus herederas hacen de los bienes que 
adquir ieron a favor  del v iudo D. Ma
nuel Durán; que para inscr ib ir  los 
dos primeros¿ contratos se presenta 
u-n-auto de declaración de herederos 
exped ido  en Buenos Aires y una ins
tancia formulada por: D. D iego Alga- 
id n, re})roducidá y ratificada por  el. 
recurrente; que el auto expresado po r  
sí solo no es bastante para inxeríbir la; 
tinca a nombre del v iu d o  y de los he
rederos de la d ifunta; su alcance se 
limita a la justificación del caudal he
reditario, y ha de ir acompañadó de 
una escritura dé parbrKm de bienes, 
que no puede ser sustituida por  la 
instancia presentada en este recurso, 
suscrita en España, en la que se hace 
la distribución del caudal .hereditario, 
porque nuestra legislación exige que 
los contratos se formalicen en escritu- 
! a pública, según el articulo.. 1.280 del 
Código c iv i l  y  3 ° de la ley  H ipoteca
r ia ;  que la Resolución de 4 dé julio 
de 1911J- ratificada por ia de 17 de. 
octubre de 1928, declara que-la l iqui
dación de la sociedad conyugal no 
puede hacerse por doctimenío p r i v a 
do ; que no es bastanfe para sup 1 ir la 
falta de documentación-ei acto de de
claración de herederos, letra d ) , ’ que 
afirma que se d istribuyeron los bie
nes de la sucesión, lo que- supone un 
acto prev io  que no se justifica, ni 
tampoco su extensión, que- interesan, 
con form e a las reglas secunda del ar
tículo 3.° de la ley y novena del 61 
d e l 'R eg lam en to ;  que en la instancia 
de referencia no con ta el conseníi- 
m ien ío  de todos los interesados en la 
l iquidación de ia socmi;:-,! conyuga i, 
necesario según ios arden los 1.254 y 
1.261 de !.C ód igo  civ i l  y ’a Resolución 
de 27 de febrero de 1922; que ía cali
ficación se hizo ten c o d o  en cuenta 
que lo ped ido fué que se Inscribiese 
la finca a nombre del señor Durán y 
las inscr ipc iones previas que en su 
caso procediesen, si se considerasen

necesarias a;lós efectos de! articuló 20 
de la l e y  H ipotecaria, pero después?: 
se ba m odificado la petic ión en e l  sen.»» 
ti'do de que lo que se pretende dnscri4- 
b ir  es el dom inio  de la casa por  ccm* 
prav y  claro es que este nuevo supues»- 
to no fué calificado por el Registran 
dor ; que son aplicables el articuló 19? 
del Código c ivil y l a s  sentencia» 
del Tribunal Sun remo de 14' Nóviem- ü 
bre de 1901, 9 de N ov iem bre  de T994| 
28 de Octubre de 1873 y 21 de Enerov  
de 1874, que constituyen copiosa doc »-  
trinav según l a , que, s^a cualquiera eB 
lú gar dé 1 o to r g ami euto de la obliga
ción, la naturaleza y vecindad dé los: 
otorgantes, debe aplicarse l á . le y  d e lv 
territorio , y  lo mismo cuando se trató- 
de m ovim ien to  y transmisión dé pro*- 
piedad, que si es por título s ingular: 
ha de reg ir  el Estatuto real; que■■coi®»* 
form e al Estatuto real, es preciso, pa< 
ra la compra-venta dé un inmueblé si-»* 
to en España, la escritura pública * m  
inscripción en el Registro, a r t í c u lo  
1.280 del Código c iv i l  y  3.° de lá l e y  
Hipotecaria; míe mn necesario, por?' 
tanto, escritura pública otorgada e m  
España o en el ’ Extranjero- ante: e l :  
Cónsul español o Notario  del país: títe 
otorgam iento ; que la venta exige pre*- 
v ia  autorización judic ia l por t ra tarse  
de bienes de menores; y  según el2ap»^ 
tí culo 165 del Código c iv i l  y  la Roso* 
lución de 4 de d ic iembre dé 1912Ral* 
m enor  no emancipado con in teresen  
opuestos al de los padres ha dé nona»- 
brársele un defensor judicial que^ Ion 
represente en:juiciOi y  fuera de él^y- la  
venta de bienes diebe hacerse p^evioel 
avalúo i y¿ eras pública subasta^ , p r o ^ f c  
c ien do Ja: omisióra^ de to dos > estte ,  re« 
quisistos lá nulidád^del contrato;- coras* 
fórm e al artículo 44° del Código: d »  
v i l ;  que en el supuesto de que los-dra^ 
cumentos hubieran de surtir efectOuei££ 
lá Península, es p re e ;so que se:acorné 
pañase la certif icación r eq u e r id a1 em  
la nota del Cónsul español, acreditan 
tiva, con form e al artículo 47 d é l : Re»| 
glamento hipotecario, de la observara* 
cía de los requisitos edab lec idos ; pon  
tal precepto, porque no es certera la? 
interpretación del recurrente ni tara* 
poco la cita del artículo 1.031 del Có*  
d igo argentino, por no discutirse era: 
lá nota:

Resultando que el Pres idente  de lát 
Aud ienc ia  de Sevil la confirmó la nota 
del Registrador ue la o. opiedad: de l 
Mediodía, de dicha ciudad, fundándo* 
se en consideraciones análogas a las: 
alegadas por aquel func ionar io  en sil 
in fo rm e :

Vistos los artículos 10, 11;
1,254, 1.261 y 1.280 del Cód igo ci-vilj 
34°, 5.°, 9.° y  20 de la ley H ipóte  cari af- 
46 y  47 del Reg-;r a su apiU
cación, 1.081 y  sigidcníes de-laJey.cte 
Enju ic iam iento civil y 244 dél Reglas 
mentó notarial de 7 de Noviembre* d i  
1921 y las resoluciones de este* Cem 
tro de 4 de Julio cíe 19i l  y  -17>• dei 0©i 
tubre de 1928:

Considerando que para la transm i» 
s ien de los inmucb'cs sdos en Espa* 
ña exige en primer •tú m i  no nuestro 
sistema h ipotecario una causa ju r íd i
ca, acreditada en (..ocumeiiío-s públi-* 
eos, que-hagan fe -po r  sí solos o cora 
otros complementarios, o mediante i 
formalidades cuyo cum plim iento



248 20 Abril 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 110

acredite* y en segundo lugar la ins
cripción en el Registro de la propie
dad sobre la base de anteriores asien
tos a favor del transferente, princi
pios que* por formar parte del llama
ndo orden público internacional, son 
(¡de aplicación ineludible al caso discu- 
¡tido en este expediente:
' Considerando, en cuanto al primer 
defecto de la nota recurrida, que los 
^documentos presentados en el Regis
tro  de ia propiedad con las soíicitii- 
'des de inscripción, son dos certifica
ciones auténticas expedidas por el 
filón M. Echegaray, Secretario del Juez 
¡de primera instancia en lo civil de la 
/papital de Buenos Aires, cuya firma 
'ha sido legalizada en forma y justifi
can el derecho de las personas llama
b a s  a la herencia de doña Francisca 
jpérez, según lo reconoce el Regis tra
edor en su informe, así como la parti- 
jbularidad de haberse adjudicado al 
"/(Cónyuge supérstite, en autos suceso
r io s , una casa situada en Sevilla, calle 
(de ios Tintes, número 13, perteneciente 
¡a la sociedad conyugal, por la suma 

5.827,50 pesos, y con tales antece
dentes no puede afirmarse que se tra
ía  ahora de inscribir la liquidación 
/de ía sociedad conyugal y la partición 
¡de herencia por medio de un docu
m ento  privada, sino más bien que se 
(pretende Sa inscripción del dominio 
¡de la referida finca a nombre del mis
mo D. Manuel Duran por el título re
lacionado:

Considerando que este título, lejos 
rde poder ser equiparado por sus an- 
(tecedentes y estructura a un instru- 
jmento público otorgado notarialmen
te por todos los interesados en la Re
i n e t a *  guarda un estrecho paralelis
mo con los documentos judiciales au

torizado» con sujeción a los artículos 
$1.081 y siguientes de nuestra ley de 
¡Enjuiciamiento civil, pero con la doble 
/divergencia de que, aprobadas defini
tivamente las particiones en la capi- 
¡■•tai de Buenos Aires, se procede a eje- 
¡cutarlas entregando a cada interesado 
Uo que haya sido adjudicado en los 
'■intuios de propiedad, después de po
ner  su constancia en ellos por el es
cribano; y en segundo lugar, la juris
prudencia concede a la adjudicación 
de derechos inmobiliarios en una 
cuenta paríicionaria, bien el carácter 
de acto traslativo de dominio en for
ma, cualquiera que sea la causa de la 

- adjudicación, - de modo que el título 
esté constituido por la resolución ju- 

¡dieia!, bien la naturaleza de acto de
clarativo que no requiere escritura
ción:

Considerando que la manifestación 
que s© hace en el primero de ios aú

llos acompañados, relativa a la distri
bución de los bienes relictos, es de 
'una sobriedad tan extrema que si so
bre efila hubiera cíe hacerse la inscrip
ción, faltaría o muchos datos exigidos 

*-por el artículo 9.11 y concordantes de 
la ley Hipotecaria; pero como el ob
jeto de este recurso es la inscripción 
de una finca que el Juez ha adjudica- 
do deetro del procedimiento incoa- 

:do e m  motivo de Ja sucesión do duna 
;JFriUMd*Ca Pérez de Duran, carece de 
'val©# t í  defecto desenvnodo bajo el 
jliámo^n S.° de ia nota recurrida, v

queda centrado el problema en s! se 
reconocen o no facultades al Juzgado 
en cuestión para resolver sobre aquel 
extremo, y la forma es adecuada: 

Considerando que, según ei artícu
lo 3.° de la ley Hipotecaria, la califi
cación de títulos inscribibles por ra
zón de autenticidad corresponde tan
to a las escrituras públicas como a las 
ejecutorias y documentos expedidos 
por la autoridad judicial o por el Go
bierno o sus agentes, y si bien este 
precepto no puede entenderse, den
tro de España, en el sentido de que 
un acto jurídico pueda ser legitimado 
indistintamente en cualquiera de las 
tres formas, tampoco cabe afirmar 
que la distribución de funciones au~ 
tenticadoras deba ser la misma en los 
países extranjeros que en nuestra pa
tria, de suerte que haya de otorgarse 
en aquéllos escritura pública ante un 
funcionario de orden notarial, cuando 
nuestra reglamentación interna así lo 
exija, no cabe alegar, para robustecer 
el cuarto motivo de la nota recurrida, 
ei orden público y las buenas costum
bres, dado el parecido o hermandad 
de ambos Códigos procesales y las li
geras divergencias señaladas:

Considerando que no es posible im
poner a los Registradores de la pro
piedad el conocimiento detallado de 
las legislaciones extranjeras y la apre
ciación de matices como los aludidos, 
ni puede en todo caso este Centro di
rectivo asegurar la veracidad y exac
titud de sus razonamientos sin temor 
de incurrir  en errores, y que si bien 
la exposición de motivos de la primi
tiva ley Hipotecaria abrió anchos cau
ces a 3a inscripción de los documen
tos extranjeros y algunos comentaris
tas encomendaron al encargado del 
Registro la tarea de estudiarlos y ca
lificarlos directamente, el artículo 47 
del Reglamento hipotecario ha trata
do de aliviar esta tarea introducien
do el certificado a que se refiere su 
párrafo segundo, con el que se puede 
acreditar la capacidad de los otor
gantes y la formalizadon de los actos 
o contratos:

Considerando que. al emplear el tex
to reglamentar i ó la frase podrán acre
ditarse no niega la posibilidad de 
otros medios probatorios que el Re
gistrador estime suficientes ni reprue
ba la decisión que éste adopte por 
sólo el conocimiento que de Jas legis
laciones extranjeras haya adquirido, e 
indirectamente concede ai presentan
te la facultad, de corroborar con fa
cilidad sus peticiones . y. al Registra
dor la de exigir, en analogía con el 
articulo 7.° del Regí amen Lo del Regis
tro mercantil, y el 244 del Notarial, el 
certificado del Cónsul español, de ca
rrera, cuando ¿o hubiere en el referi
do territorio, para desvanecer las du
das que tuviere sobre la capacidad de 
los otorgantes y la forma del acto,

Esta Dirección, general ha acordado 
confirmar el auto apelado tan sólo por 
el último de los indicados defectos.

Lo que, con devolución del expe
diente original, conmu ico a . V. I. para 
su conocimiento y efectos con siguí cil
ios.—Dios guarde a V. L muchos años.

Madrid, 11 de Febrero de 1931.—Ei 
Director general, Gañido Avila.
S e ñ o r  P r e s i d e n t e  de  la A u d i e n c i a  de 

Sevi l l a

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRAFICO DE LA ARMADA

NUMEROS 73 al 35 ;

'Advertencia.-—Las demoras son ver
daderas contadas desde 9° a 360° a par
tir  del Nv en el sentido del movimien
to de las agujas de un reloj. Las rela
tivas a luces,, incluso sus sectores de 
iluminación y de peligro se dan desdé 
el mar, es c|ecir, desde el buque;' las 
demás desde el punto de referencia. 
Las longitudes se refieren al meridia
no de Greenwich. Los alcances de las 
luces corresponden a tiempo claro or
dinario. Las profundidades se .refieren 
a la bajamar de sizigias equinoccia
les. Las altitudes se refieren al nivel 
medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros.

SKAGERRAK, NORUEGA, COSTA SE. 
Frier FjorcL—Thorberg,—Señal de 
niebla establecida.—Notice- -tp^Mari-v. 
ners, número 2.122. Londres; 1930-
Núm. 73. — Situación *en el faro.— 

Latitud: 59° G7J N.—Longitud: 9o 37* 
E (aproximada).

Detalles. — Un nauíófono que emite 
un sonido cada 15 segundos, así: so
nido, 3 segundos; silencio, 12 segun
dos.

(Aviso número 73, 23 de Enero de 
1931.) ‘

List of Lighls, P a r t  II, 1929, nume
ro 1.15 4 ,—Carlas del A1 mirantazgo In
glés, números 1.327 y 2.329. , ’

ALEMANIA, FRXSCHES HAFF,.. BAL-.' 
TICO,—Cerrado a l a '  iiavégafcióh.;— , 
Nachrichten für Seefahrer, número 
5.023, Berlín, 1930.
Núm. 74.—Detalles.—A) La parle 

W. del Frisches ’Haff, queda cerrado 
a la navegación a causa de los hielos, 
desde el 16 de Diciembre de 1930.

Queda libre excepciónalmente eí ca
nal de Elbing y el río Elbing, '

B) Asimismo se ha cerrado a la 
navegación la parte E,, por idénticas 
causas, desde el 17 de Diciembre de
1930.

Todas las luces han sido apagadas 
en esta zona,

(Aviso número 74, 23 de Enero de
1931.) v 

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 2.370.—B. H. L, Cartas alemanas» 
números 22, 23 y 51.

ALEMANIA, BALTICO. — Bahía de 
K i e l A d  ve r ten ci a.—Nach r k  h ten für 
Seefahrer, número 6. Berlín, 1931,
Núm. 75.—Detalles.—Se advierte ex

presamente a la navegación, que en la 
bahía de Kitd, hay que contar siémpra 
con la existencia de ejercicios di* tifo, 
minas, cierre, etc,, etc. ■ 1

(Aviso numero 75, 23 de E n e r o d e  
1931.) • -  :
iNGLATEBRA.—Radiofaro experimen

tal.—Alteración en las horas de trans-
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misión.—No ticé to Mariners, núme
ro 2.152, Londres, 1930.
Núm. 76.—Avisos anteriores, núme

ros 1.478 y 1.565 de 1930 (véanse).
Situación. — Latitud: 51° 17* N.— 

Longitud: 0o 47’ W (aproximada).
Detalles.—El periodo de transm isión 

[del radiofaro mencionado, és desde las 
¡1.000 a las 1.400, en vez, de las men
cionadas en el prim er aviso.

Las dos horas de transm isión que 
Comienzan al ocaso del Sol perm ane
cen invariables.

(Aviso número 76, 23 de Enero de 
1931.)

List of Wíreless Signáis, 1930, nú
mero 2.001-A.

MAE DEL NORTE, ISLAS BRITANÍ-' 
CAS.—Escocia, Costa E.—Al E. de 
Kattray Head.—-Obstrucción encon
trada.-—No tice to Mariners, número 
2,121. Londres, 1930,
Núm. 77.—Situación.—Latitud: 57° 

37’ N.-—Longitud: I o 47* W (aproxima
da).

Detalles.--A 9,5 cables al 57 de 
la luz de Rattray Head.

El S. S, Glen Mary, inform a haber 
tocado con una obstrucción sumergi
da teniendo un calado de 3 metros. 
Debe señalarse en las cartas en la si
tuación dicha, un círculo peligroso con 
marca “Gbst, enea. (1930)”.

Observación.— Los buques deberán 
navegar a más de 2 millas de Rattray 
Head, debido a la existencia de restos 
de naufragio en .dicha proxim idad.

(Aviso número 77, 23 de Enero de 
1931.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.409, 115 y 2.397A.—Carta, nú
mero 242.

CANAL DE LA MANCHA, INGLATE
RRA, COSTA S.—Puerto de Ports- 
moutii (proximidades).—Obstruccio
nes suprimidas.— No tice to Mariners, 
número 2.154. Londres, 1930.
Núm. 78.—Aviso anterior, número 

3.516 de 1930 (véase).
Posición.—Punta üilkicker. Latitud: 

50° 46’ N.—Longitud: I o 08’ W (apro
ximada).

Las obstrucciones sumergidas para 
experiencias de minas mencionadas 
en el aviso anterior, se han retirado, 
y  suprim idas las restricciones impues
tas aL área que las com prendida.

(Aviso número 78, 23 de Enero de 
3931.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.631, 394, 2.050 y 2.045.

AVISOS DE GENERALIDAD, INGLA
TERRA. — Precauciones al aproxi
marse a los puertos .del Imperio Bri
tánico,— Notice k> Mariners, número 
1, Londres, 1931.

PARTE 1

PUERTOS CERRADOS

Los puertos cuya entrada está pro
hibida, se indicarán de día por tres 
bolas rojas y de noche por tres lu
ces rojas, dispuestas verticalmente en 
ambos casos.

Dichas señales se mostrarán en algu
na conspicua posición de las proxim i
dades. v ai verlas ios barcos se apro

xim arán al puerto con mucho cuida
do y sin reserva obedecer todas las in
dicaciones que les den el buque o es
tación de reconocimiento.

En algunos puertos o localidades 
del Imperio Británico, se encienden 
ocasionalmente proyectores para ejer
cicios. Aunque se han dado instruccio
nes para evitar que duran te 'd ichos 
ejercicios se dirijan los proyectores 
sobre la derrota de los buques, se ad
vierte a los navegantes que cuando di
chos proyectores estén funcionando 
tengan gran cuidado y extremen la vi
gilancia por si existen las señales in
dicadas en el párrafo anterior.

PARTE II

SERVICIO DE RECONOCIMIENTO

En ciertas circunstancias es también 
necesario tomar especiales medidas 
por los barcos de reconocimiento en 
la entrada de los puertos.

Los barcos de reconocimiento se dis
tinguen por banderas o luces,, y tie
nen el deber de reconocer los buques 
que desean entrar en el puerto y de 
indicarles las posiciones donde pueden 
fondear.

Si los barcos del Gobierno, o bar
cos pertenecientes a la Autoridad lo
cal del puerto, se encuentran patru
llando fuera se avisará a los barcos 
mercantes comuniquen con aquéllos 
para informarse cómo pueden aproxi
marse al puerto. Esta comunicación 
no será necesaria en .los casos en que 
el Práctico a bordo, tenga ya de las 
autoridades locales dicha información.

Se tendrá especial cuidado al apro
ximarse a los puertos, de día y de no
che, con las señales de reconocimien
to y estar preparados por si hay que 
parar a la prim era indicación que se 
le haga por medio de un cañonazo o 
cohete.

De noche, todo entorpecimiento se
rio o riesgo le será advertido por el 
servicio de reconocimiento mostrando 
4 luces, 2 rojas y 2 b lancas/v isib les 
sobre todo el horizonte.

De día, eT barco de reconocimiento 
se distinguirá por una bandera espe
cial de dos franjas horizontales, blan
ca y roja, contorneada por un borde 
azii¿.

Si la entrada está prohibida izará 
tonb ién  tres bolas rojas, verticalm en
te dispuestas.

Usualmente, los hgreos de reconoci
miento llevarán la bandera azul, pero 
en ciertas circunstancias pueden izar 
la blanca.

I)e noche, el barco llegará:
a) Tres luces rojas prepuestas ver

ticalmente si la entrada es*tá prohi
bida.

b) Tres luces blancas dispuestas 
verticalmente si la entrada -«&á perm i
tida. Estas luces serán visibles en to
do el horizonte, y se llevarán con las 
luces de navegación ‘reglamentarlas.

Los barcos mercantes al aproxim ar
se al Puerto en que el servicio de re
conocimiento esté establecido, debe
rán izar su numeral, evitando a que el 
buque de reconocimiento le haga la se
ñal: “Qué barco es ese”.

Se advierte a los Capitanes que de
berán en su propio interés obedecer 
rigurosamente todas las instrucciones

dadas por el buque de reconocimiento.
En el fondeadero les está prohibido,4 
salvo en casos de accidentes, las ope
raciones siguientes:

Arriar botes. ¡
Comunicar con tierra u otros barcos; 
Mover el barco.
Tender cables. . > .

PARTE III

OPERACIONES DE RASTREAR 
MINAS

Em barcar personas o cosas.
Para evitar a los buques encargado* 

de rastrear minas o ejercicios con 
ellas entorpecimientos en los trabajos* 
y evitar accidentes, m ostrarán las; se
ñales siguientes:

(a) De día. Barcos trabajando ais
ladamente. . <

Una bola negra a tope del palo frin- 
quete, y una bola sim ilar en el peno!' 
de la verga, o sitio muy visible, hacia 
el costado del cual es peligroso el pa-, 
so. Si una bola es enseñada hacia ca
da costado, es peligroso pasar por am
bos lados.

Los barcos no deberán aproximarse 
a menos de 850 metros.

b) Barcos trabajando por parejas o : 
en grupos: ’ ,v -

Cada buque Izará las mismas señálete, 
mencionadas anteriormente, y los bar- i 
eos no pasarán a menos de 400 metros " 
de la popa de la última pareja si son 
varias. *

El paso entre los buques de la mis- ‘ 
ma pareja o grupo, es peligroso y no 
debe intentarse.

De noche, las señales serán Jas .mis-., 
mas que de día, sustituyéndose las bo
las negras por luces verdes visibles 
sobre todo el horizonte.

(Aviso número 79, 23 de Enero de . 
1931.)

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COS
TA W.—Oléron.—Baliza establecida. 
Avis aux Navigaleurs número 2.763; 
París, 1930.
Núm. 80.—Aviso anterior, número 

1.818 de 1930 (véase).
Situación. — Latitud: 45° 51 \4  N.— 

L ongitud: I o 11*,3 W (aproximada).
Detalles.—La baliza del “Canal de 

H ors”, pintada de rojo y con marca 
cónica, ha sido restablecida.

(Aviso número 80, 23 de Eneró de 
1931.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, hú
meros, 2.910 y 2.664.-—Carta, número 
711.—B. H. I., Carta francesa, núm ero: 
164.

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COS
TA W.-—Pertuis d’ A ntitd ie.— Baliza 
establecida.—Avis aux ^avigaieurs* 
número 2.764. París, 1930,
Núm. 81.—Aviso anterior, número 

699 de. 1930 (véase).
Situación. — Latitud: 46° 03* N.— 

Longitud: I o 22’,3 W (aproximada). , 
Detalles.—-La baliza “Les Palies”, ai 

SE. del “Rocher d’Antioche”, ha sido . 
restablecida.  ̂ ? ¡ i

(Aviso número 81, 23 de Enero de 
1931.) r

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- y 
meros 2*746 y 2.648.—Carta, número 
150-a.—íh H. I., Cartas francesas, nú-
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GOIiFO^ Dl? VIZCAYA, FRANU.A Tjó3<. 
TA W.— Raz de Seia.~S?nli?r de tiie- 
bla,—A vis aux Navigateurs,. número 
2,774. París, 1930.

meros. ICO .-y'159.
Núm. 82.— Aviso anterior, número  

1.607 de 1930 (véase).
Situación. —  La Huid : 48° 02 \ 5  N.—  

Longitud: 4o 45*,4 W (aproximada).
Detalles.— La bocina de niebla del 

fa ro “ La V ied le”, .no presta temporal- 
mente servicio .

(Aviso número 82, 23 de Enero de 
1931.)

List of Lighls, Part. IV, 1930, nú
mero 315. — Cuaderno de Faros de 
1920, número 2.407.— Cartas del Almi
rantazgo Inglés, números 2.043, 2.351,
2.04 5 y 7 3 8.— C a rta s , n ú mero s 5.1, 851 
y  189.— R. H. I., Carta francesa, nú
mero 5.252.

MEDITERRANEO, FR A N C IA ,, COS
TA SUR.—Proximidades de Maree! la..- 
Características, de una señal de nie
bla. — Avis aux Navigateurs, número 
2.784. París, 1930.

Núm. 83. —  Nombre y situación:  
Plamer.

Latitud: 43° l l 9,9 N.— Longitud: 5o 
13’,8 E

Detalles.— Sirena de niebla, agre
gar: un sonido cada minuto, así: so
nido, 3 segundos; s i lencio , 57 segun
dos.

(Aviso número 83, 23 de Enero de 
1931.)

Cuaderno de Faros dé 1926, núme
ro 3.294, y Parte III, 1930, número 57.

MEDITERRANEO, ÍTALÍA.— Sicilia.—  
Puerto de Cata-nía.— Boya bhmitosa.—  
Avis aux Navigateurs, numera 2.787. 
París, 1980.
Núm. 84.— Situación.— L atitu d : 37° 

29 N .— Longitud: 15° 0G’ E (aproxi
mada).

Detalles.-—-El límite.- dé • los - trabajos 
de prolongación--del muelle tle-la.-pun
ta Seiacca Biscari (m uelle -de  Mezzo- 
giorno, a babor entrando en el puerto  
de (ratania) "está indicado por una bo
ya luminosa, colocada, a 90 metros aL 
B:Ae dé Ja luz de d icho , muelle. Es. una. 
boya con .luz de relámpago rojo cada  
l , 5 :segundos (luz, 0;5 segundos; echp-  
so, i s e g u n d o ) ; y un. alcance de 2 -mi
llas.

Los buques al entrar deben pasar 
al.-Este de esta boya. Si no es vis ible,  
pasarán a más de 100 metros al hsie  
de la. luz de. ocultaciones roja, men
cionada- arriba. No hoy paso entre la 
boya y la luz.

(Aviso número 84* 23 de Enero de 
1931.)

List of Lighis, Part. V, 1929, nú
meros G47 y suplemento núm "o ! de 
1939.— Cuaderno de Foros de 1930, 
Parle III, número 435. (tarta del Almi
rantazgo Inglés, número 190.— B. H. L, 
Carla italiana, número 160.

MEDITERRANEO, CHIPRE.— Lím*asol. 
Marca visible,— Notice to Marinen 
número 2.123. Londres, 1930.
Núm. 85.— Situación.— Latitud: 34° 

4TT N.— Longitud: 33° 02’ E (apro
x im ada).

Detalles.— A 4,6 cables al 321 %° 
$é la luz roja fija situada en ’̂ dua-

ia, se.lia  e r ig id o  rec ie n tem en te  u ñ a d o -  
r-e. p a ra  depósi to  de agua que conslL  
l u p ,  u n a  m arca  m u y  visible.

(A ;F u .  n ú m e ro  35, 23 de E n e ro  de 
1931.)

Carta  ár> A lm iran tazgo  Ing lés ,  nú- 
me¿o 840 (p lano),

M ED ITERRÁN EO  TUNEZ,-—F u e r te  de. 
Gafeés.— Luce». — Avis aux> Na viga- 
teurs ,  núm ero  2.772, P arís ,  1930.
N úm . 8M.---SimaíúóiT.— L a t i t u d : 33a 

53’ N-.— L o n g i tu d :  10° 06’ E . (apro&i- -
iliadiO.

D etalles.— La luz fija roja dei rn a k -  
cón Sur, se ha s u p r im id o  te m p o ra l 
m en te  y reem plazada--por una  boya lu
m ino sa  con luz fija ro j a ,  c o lu m n a  a 
600 m e t ro s  en la p ro lo n g a c ió n  de d i
cho m alecón .

(Aviso n ú m e ro  86, 23 de E n e ro  de 
1981.)

List  o L .L ig h is ,  P a r t  V, 1929, n ú 
m ero  2 ,299.—C u a d e rn o  de F a ro s  d@.;- 
1926. n ú m e ro  3.81 L — C uaderno  de F a 
ros de 1930, P a r te  III,  n ú m e ro  -1.625. 
Caria del A lm iran tazgo  Ingles, n ú m ero  
249.— C arta ,  n ú m e ro  590. — B. ü .  L,.. 
C a r ta - f ran ce sa ,  n ú m ero  -4.241.

M ED ITERRAN EO  T U N E S,— P uerto  de 
Gabéa*-—Luces .-— Avis aux- Na viga- 
teurs ,  núm ero  273, París, 1900.
Núm,. 87.— Aviso a n te r io r ,  n ú m e ro  

356 de 1930 (véase).
S ituac ión .  — i -n t im d : 33° 53* N:—  

Longitud ':  10° 06’ ¿j, ( ap ro x im a d a ) .
Detalles.— La iuz lija '<erde. del m ale

cón  N orte ,  del puerto... d e-G anes ,  esiá. 
e n c en d id a .

La boya lu m in o sa  con luz. lija ve rd e  
co locada  en ia p ro lo n g a c ió n  de d icho  
m a lecó n ,  se ha s u p r im id o .

(Aviso n úm e ro  87, 23 de E n e ro  de 
1931.)

L is t  of Lights,  P a r t ,  V, 1929, n ú m e 
ro  2.300.-—Cuaderno- de. F a ro s  de 1926, 
n ú m e ro  3,810 y su p lem e n to  n ú m ero  1 
de 1928— C uaderno de. F a ro s  de 1980, 
P a r te  III,  n ú m e ro  1.624 .r—C arta .  de l  
A lm iran tazgo  ing lés ,  número.. 249,—  
Caria ,  n ú m e ro  590.— B*. H. L , . Caria  
f ran ce sa ,  n ú m ero  4.241*

ATLANTICO. NORTE,.., AFRICA , COS
TA W*— Bahía Cansado.— Naufragios.-  
No tice to Marineas, núm ero  2.113. 
L ondres ,  190.
N úm . 58.— (!) N au frag io  que  debe 

s e r  b o r r a d o  -de - las c a r ta s  inglesas.
P o s ic ió n :  P ró x im a m e n te  2 m illas  al 

SE. de la luz de P u e r t o . E t ienn e .
L a t i tu d :  20° 53’ N.— L o n g i tu d :  17? 

02; W (a p ro x im a d a ) .
El s ím bo lo  de bu que  e m b a r ra n c a d o ,  

m a rc a d o  “ (1926), debe se r  b o r r a d o  de 
la ca r ia  y p lano .

(2) E x is te n c ia  de nau frag io .  
.P o s i c ió n :  A 1,92. millas  al 137°,5 de

la . lu z  de P u e r to  E lim ine .
D esc r ip c ió n  : Buque e m b a r ra n c a d o ,
(3) Boya.
P o s ic ió n :  A 8,1 cab les  al 147° de la  

luz m en c io n a d a  a r r ib a .
D e sc r ip c ió n :  Boya v e rde  con  m a rc a  

de naufrag io .
(Aviso n ú m ero  88, 23 de E n e ro  de 

1931.)
Carta  del A lm iran tazgo  Ing lés ,  n ú 

m ero  1.099 (con p ia n o ) ,— Cartas ,  n ú 
m eros  542, 842, 980 y 908. —  C artas  
f r ancesas ,  n ú m ero s  5.446, 5.460 y 5.480.

ATLANTICO' SUR, Africa, CULTA W 
Bahía de Lanchero,-~Oor recd  óñ a la 
carta , Péotlce ío M arincrs, número 
2.131. Londres, 19‘K).
N úm . 89.— Situac ión .  — L a ti tud  : 5° 

14’ 26” 6.— L o n g i t u d . 12° OS’ 4 F 9 E;  
(ap ro x im a d a ) .

Detalles.— La ro? recia pos ic ión  d é 
la luz d- Bao i a de L a u c a n a , . es la , 
m en c io n a d a .

De ac u e rd o  coa  I a úL im a cLúennF 
n ac ión  portuguesa .  L. posV u ín  geográ
fica de la Bahía de L a r  Pan-*, dé be s e r  
u nas  3 V¿ m id as  m ás vi Sur que ) as- 
señal r-das en Jas ca r ta s  que se citan*.

(Aviso i im uero  89, 23 de E n e ro  de. 
1931.)

LRí- of. L igh ts ,  P a r t .  IV, 1930, nú
m ero  1A 68. ■ M!rm  del AbiFrari-tazgo 
Inglés,  .ñám ero  604 L o o p lano} .-  Car
la, mí me.ro 174.

ATLóETICO  N O -TE, ESTADOS UNÍ- 
DOS,— Tú v Je \ a e úT-----áT rae I f  o B .‘cn-

N a u f ra g io ,  No Are M Ih i  ?*i-
r i n e r s , r,ún■ **ro 2.7.14. Lond r c , 1936*.
Núm. 90;  -SUnmemn..---L T itu d : 41°

25’ 45” N .—L o n - A e g :  71° 22’ 87” W  
(aproximada).

I) r t a ¡! i? s .— A. 1 ' > vV, r' e ’ A, r re c i fe I ‘ re il
ion, en Ja sRnao Y--u r- -racionada, exis
te un na u í ra g ío i) r !' " r  /  o.

(Aviso n ú m e ro  M\ 28 de E n e ro  de* 
1981.)

Caria de i AlnFraniazM) invlés,  nú 
m e ro  2.892.— Cartas ,  n ú m ero s  587 yv 
588:

ATLANTICO NORTE. rSTADOS.TTNI-
-Ir'lílc B a r -

bouxv—A lte rn e u n  en • las luces.— Noi 
ce to Avia riñera, núm ero  2.128. Lon
dres ,  1980.
Núrov 01.— (a)' P un ta  J a í í e ry .  
P o s i c i ó n . .—  Jai 4; un : 43° 03* Ni—

‘ L o n g i tu d : 70° 48’ AV (aiircndinada)-.-.
A lte rac ió n :  El c a rá c te r  de, la - luz 

ha. s ido  a l te rad o  de fija roja a ro j a  
; de re lám p ag os  cada  3 segundos ,  a s í :  
luz, 0 ,2 : s e g u n d o s ; eclipse,.  2,8 segurn  

;. dos. .
(b) P u n t a  F ros t .  

í P o s ic ió n  : P ró x i  ni ám en le  1 '% cab íés  
! al Oeste  de la (a) a n te r io r ,
I . D ela llés .— Las dos luces blancas '■■fijas- 
' v e r t ic a h n e n íe  d ispuestas ,  líarr si.dó? 
reem p lazad as  p o r  una b lan ca  dé re 
lám pagos  cada  3 segundos ,  a s í :  luz, 0,2^ 
segun d o s ; ec lipse , 2.8 según dos.

(Aviso n ú m e ro  91, 23 de Enero, de. 
1931 ó

L is t  of L ights ,  Par t .  IX, 1928, n ú 
m ero s  107 y 108.— C artas  déí Almi
ran tazg o  Inglés, n ú m ero s  2.487 y 2.432* 
Carta,, n ú m e ro  588.— C artas  U.S., n ú m e
ros  329, 1.205 y 1.206.

GOLFO DE MEJICO, ESTADOS UNI
DOS.— Río Mississipí ( e n t ra d a ) .— P a 
so SW. ( e n t ra d a ) .  A lteración en laa  
señales de niebla.— Notice to Mari
nees, núm ero  2,120. L ondres ,  1930,
N úm . 92.— P o s ic ió n :  E n  la es tac ión  

de señal de n ieb la  ,situada.- un os  dos 
cab les  iú NE. de la luz del d iq ue  Est© 
del Paso  SW.

L a t i tu d :  28° 54’ N .— L o n g i tu d :  89? 
26’ W (a p ro x im a d a ) .

(a) S irena  de n ieb la .
D etalles.— El c a r á c t e r  d e l  diáfonoe 

h a  s id o  a l le rad o  de un so n id o  c a d a  1§  
segu nd os  a 4 s o n id o s  cada m in u to ,  a s í|
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son id o , 2 segund os; s ilen c io , 13 segun
dos; son ido, 2 segund os; s ilen cio , 13 
segund os; son id o , 2 segund os; s ilen cio , 13 segundos; son id o , 4 segund os; 
s ilen c io , 1! segundos,ib) Radiofaro,

O nda: 295 kc/'s. (1.017 m etros).— T ipo : A2,
Detalles. — El radiofaro transm ite  gruoos de 4 rayas (—  — — — ) du

rante un m inuto cada 3 m inutos, así:
Además de esta señal, cada m inuto  

transm ite el rafiofaro una raya larga f._--------— —) de 3 segundos de du
ra ción . El final de esta raya co in c id e  
con el p r in c ip io  de la señal fónica lar
ga del d iá íon o , o sea con el son id o  de 4 segundos.

Eos barcos provistos de rad iogon ió
m etros pueden determ inar su d istan
cia  en m illas a dicha estación  m ultip lica n d o  por el factor 0, 19 el núm ero  
de segund os transcurridos entre la re
cep ción  del final de la raya larga del 
radiofaro y el p r in c ip io  de la señal ió n ica  larga del diáfono.

En tiem pos despejados, el radiofaro  
funcionará diariam ente dudante los 
tiem p os sigu ien tes: 0030-0109, 0330- 
0400, 9630-0700, 0930-1999, 1230-1390, 1530-1600, 1830-1990, 2130-2200.

(A viso núm ero 92, 23 de E nero de I íuU
L ist o í  L ibhts, Part. IX, 1928, nú-

!
I m ero 1.404.5 y  suplem ento núm ero 2 
i de 1930.— Cartas del A lm irantazgo In- ! gsés, núm eros 3.382 y 1.638. —  List of  
I W ireless S ignáis, 1930, núm ero 2.810-A 
¡ Carta, núm ero 784.— Carta U. S., núm ero 1.272.

*MAR DE BIRMANIA, BURMA.— Golfo  de Martaban.— Barco-faro “Baragua F ía ts”.— Alteración en la luz.—N oti- > ce to Mariners, número 2.144. Londres, 1930.
Núm . 93.— Situación .— L atitud: 15° 10’ E (aproxim ada).
D etalles.—  El período de la luz de 

grupo de relám pagos, ha sid o  altera
do de cada 10 segund os a 40 segundos.

Las otras características no han  cam biado.
í (Aviso núm ero 93, 23 de E nero de 1931.)

List o f L ights, Part. VI, 1930, núm ero 641.— Cartas del A lm irantazgo In
glés, núm eros 823 y  830.— Carta, núm ero 523,
PACIFICO NORTE, JAPON.—Honshu, Costa S.— Irak© Suidk. Sím bolos de naufragio que deben inse • ?„rse y bo

rrarse de las cartas.— NoUce to Mariners, número 2,130, Atondes, 1930.
Núm . 94. —  D etalles.— (a) E x isten 

cia  de naufragio.

A 3,2 m illas al 129° de la luz Irako  Saki, en Latitud: 34° 33’ N .— L ongi
tud 137° 04’ E (ap roxim ad a), ex iste  i^n 
naufragio que debe insertarse en las 
cartas.

(b) Ei sím bolo de naufragio que ex iste  en las cartas, próxim am ente un  
cuarto de milla al NW . de (a), debe  borrarse de las cartas.

(Aviso núm ero 94, 23 de E nero de 1931.)
Cartas del Alm irantazgo Inglés, n ú 

m eros 952 y 996 (b).
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA. —  Bahía de Cádiz.— Costa SW.— Rectificación  del em plazam iento de la bo

ya de am arre.— Comandancia de Ma
rina de Cádiz.
Núm . 95.— S itu ación .— L atitud: 36® 

32’,2 N.— L ongitud: 6o 16 \4  W (apro
x im ad a).

D etalles.— Se ha rectificado el em 
plazam iento de la boya de am arre del 
puerto de Cádiz, y  debe situarse en las 
hojas 81-a y 82-a a 130 m etros y a 100° del punto en que están situadas  
en d ichas cartas.

(Aviso núm ero 95, 23 deE nero dft 1931.)
Cartas, núm eros 81-a y 82-a.San F ernando, 23 de Enero d f  

1931.— E l D irector , L eón Herrero*




